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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MASCOTA, JAL. 

 
C. HÉCTOR MANUEL TOVAR CARRILLO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MASCOTA, JAL. 
P R E S E N T E: 

  
Atendiendo su comunicado con número de folio PMM-UTM-18-21/2019-339 y 

obedeciendo las disposiciones de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, concretamente a lo contenido en su artículo 

15, fracción 1, inciso XIII que refiere “Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra 

pública”; hago de su conocimiento: 

 

Durante el cuarto trimestre del año 2019, sí se suscribieron, promovieron, generaron y 

administraron convenios y contratos en materia de obra pública por parte de esta DIRECCIÓN 

que me honro presidir; específicamente fueron gestionados en el marco de las atribuciones de 

esta DIRECCIÓN, empero suscritos formalmente por los representantes legales del H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL facultados para dichos actos. Anexo archivo digitalizado de los 

instrumentos, mismos que se encuentran editados para su versión pública y que enseguida 

enlisto: 

 

 Contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con 

número de identificación: MMJ-DOP-AD-COP-PU-01/2019 cuyo objeto es la 

ejecución de la obra denominada “ALUMBRADO PÚBLICO Y CONVERSIÓN AÉREO 

SUBTERRANEO 2DA. ETAPA CENTRO HISTÓRICO DE MASCOTA, CALLE HIDALGO 

ENTRE IGNACIO RAMÍREZ Y LIBERTAD” (Informado y publicado en el apartado de 

transparencia, específico del artículo 8, fracción VI, inciso c), y el cual derivó del 

procedimiento DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. MMJ-DOP-COP.AD-01/2019 

(Informado y publicado en el apartado de transparencia específico del artículo 

8, fracción V, inciso o). 

 

 Contratos de prestación de servicios profesionales por tiempo determinado, cuyo 

objeto es la ejecución de conceptos específicos que precisan de personal 

especializado; y que forman parte de  la obra general denominada “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE CALENTADORES SOLARES PARA EL MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA EN EL MUNICIPIO” misma que se ejecuta en la modalidad de 

administración directa. Los contratos cuya información concreta se encuentra 

publicada en el apartado de transparencia específico del artículo 8, fracción V, 

inciso o,  son: 
 

Contrato No.  Concepto encomendado: 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.01  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 15 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
EL GALOPE 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.02  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 10 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
EL COPAL 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.03  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN UNA VIVIENDA DE LA LOCALIDAD 
EL EMPEDRADO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.04  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN UNA VIVIENDA DE LA LOCALIDAD 
SAN IGNACIO 
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Contrato No.  Concepto encomendado: 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.05  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 4 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD LA 
PLATA 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.06  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 32 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
ZACATONGO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.07  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 32 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
YERBABUENA 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.08  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 42 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
RINCÓN DE MIRANDILLA 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.09  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 6 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
SAN JOSÉ DEL MOSCO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.10  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 17 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
EL AGOSTADERO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.11  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 8 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD EL 
CABRITO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.12  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 13 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
EL JACAL 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.13  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 6 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD EL 
RANCHITO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.14  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 15 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
MIRANDILLA 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.15  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 19 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
SAN MIGUEL DE TOVAR 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.16  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 1 VIVIENDA DE LA LOCALIDAD 
PUERTA DE EN MEDIO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.17  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 1 VIVIENDA DE LA LOCALIDAD EL 
CARRIZO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.18  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 5 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
CRUZ DE VERDE 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.19  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 6 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD EL 
MALPASO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.20  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 3 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD EL 
CIMARRÓN CHICO 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.21  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 14 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
TECUANI 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.22  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 3 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
LOS SAUCES DE YERBABUENA 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.23  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 3 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
SAN RAFAEL 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.24  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 10 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
TIERRAS COLORADAS 

MMJ/DOP/COPYSR/PS/2019.25  INSTALACIÓN DE CALENTADOR SOLAR EN 8 VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD 
GUAYABITOS 

Respecto del convenio del PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, informado en los trimestres anteriores, y que por 

cambios comunicados por la SECRETARÍA DE BIENESTAR tuvo que ser modificado y adecuado 

en varias oportunidades, finalmente  anexo el convenio, al parecer, definitivo. 

 

Sin más, me reitero a sus órdenes para cualquier aclaración e información adicional que 

estime pertinente. 

ATENTAMENTE 
MASCOTA, JALISCO; 16 DE ENERO DE 2020 

EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

  
 

ARQ. SERGIO DÍAZ SANDOVAL 






